
. 32912 Jueves !O octubre 1991 BOE núm. 243

Ju=gados de lo Penal

Barcelona número 3.
Ibiza número 1.
Palma de Mallorca número l.
TcrueL

Lo que por delegación del cxcelentisímo señor Mmislro dc Justicia.
dc 17 de mavo de 1991, comUnico a V. L para su conOClmlcnto y
efcctos. -

Madrid, 30 de septiembre de 1991.-P. D.. el Director general de
Relaciones con la AdministraCión de JustKia. Antonto Nabal RecIO.

Umo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Persón<lL

11010 Sr.: La Orden de 30 de enero de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 45, de 22 de febrero) establece las normas sobre la'
convocatoria de wncurso y pruebas.selectivas para ingreso en el Cuerpo
de. Secretarios Judiciales. por la tercera categoría, siendo .necesario
proceder a la modificación y adecuación de,algurtosartículos de díeha
Orden, y una vez oído el Centro' de Estudios Judiciales, se dispone Jo
siguiente: .

Modificar los articulos de la Orden de 30 de enero de 1988 que a
continuación se indican, que quedaran redactados deta forma siguiente:

«Af1. 3.° Simultáneamente a la oposición libre, se convocará un
concurso restringido de méritos entre OficiaJes ySecretarios de Juzgados
de Paz a extinguir para cubrir una de tadaseis vacantes, que se
rescrvaráR al efecto."

En primer -lugar se celebrará el concurso restringido de méritos y a
continuación las pruebas del turno de oposición libre: Las plazas que
queden vacantes en el concurso acrecerán a las correspondientes al turno
de oposición libre;

Del total de plazas del tumo libre se reservará unJ por 100 para ser
cubiertas por personas con minusvalía con grado .de discapacidad igual
o-superior al 33 por 100, de acuerdo con 'Ia disposición adicional
decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 ·de julio, de modificación de la
Ley de Medidas para la· Reforma de la Función Pública 30/1984, de
2 de agosto.

En el supuesto de que éstas no sean cubiertas total o parcialmente,
se acumularán a dicho turno libre.»

- «Art. 7.° Los impresos oficiales de instancia sernnfacilitados
grátuitamente en los Tribunales Superiores de' Justicia, Audiencias
Provinciales, Gerencias del Ministerio de Justicia y Ministerio de
Justicia.

En cada urden de convocatoria se indicaron las cantidades que han
de abonar los aspirantes por derechos de examen y gastos de tramitación
correspondientes, así -como la Entidad bancaria y d número de cuenta
en la que han de realizar dicho pago.

En la instancia que se presente en el Ministerio de Justicia deberá
figurar el ~Ilo de la Entidad bancaria correspondienie, acreditativo del
pago de: los derechos de participación, que deberá efectuarse siempre con
anterioridad a la presentación de la solicitud, sin el cual no será
admitida.

La cantidad abonada en concepto de derechos de participación sólo
será devuelta a aquellos solicitantes que no. figuren admitidos al
concurso por falta de alguno de los requisitos eXIgidOS en la convocato
ria.»

«Art. 20. La presentación de las instancias se efectuará en la fonna
prevenida en los artículos 6.° y 7.° de esta Orden.»-

<<Art. 22. El Tribunal' examinador tendrá la. misma composición
que el que ha de resolver el concurso de méritos y, en cuanto a su
nombramiento y actuación, se estará a lo establecido en los artículos 10
y 11.

Podrá procederse al nombramiento de más de lin Tribunal cuando
el numero de aspirantes lo haga necesario.

De ser nombrados varios Tribunales, estos propondrán al Ministerio
'de Justicia, a través del Tribunal número Lel calendario preciso para
el desarrollo de las pruebas.

A fiti de conseguir la necesaria coordinación entre Jos Tribunales,
todos ellos actuaran conjuntamente bajo la dirección del número 1, que
resolverá cuantas consl!ltas. interpretaciones y criterios de valoración y
de unificación puedan plantearse o solicitarse por los restantes Tribuna
les sobre las normas de la convocatoria.

Los Tribunales calificadores actuarán coordinadamente, procurando
la mayor uniformidad en los criterios valorativos de los ejercicios. sin
perjuicio de lo cual funcionarán con autonomia respecto de los demás en
cuanto a la selección de aspirantes, formulandQ sus propias propuestas.
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Los Tribunales calificadores adopt<lrán las medidas precisas. de
forma que los aspirantes con minusvalins gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los aspirantes. En este
sentido se establecerán para las personas con minusvalías que lo
soliciten en las instancias las adaptaciones posibles en tiempo y medios
para su realización.

A tal cfecto, 'los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración Laboral.
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas a los
Tribunales respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de
reserVa de discapacitados para el desempeño de las actividades habitual
mente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de Secretarios
Jud-icialC'S. podrán recabar, previa consulta con el Ministerio de !u.stici~,
el correspondiente dictamen de los órganos competentes del MlOlsteno
de Asuntos Socíales y, 'en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente. .

Corresponderán al Tribunal nombrado con el número l los siguien
tes cometidos:

a) Cursar de orden de su Presidente citación al resto de los
Tribunales para constituirse en un acto conjunto.

b) Recibir de los demás Tribunales los expedientes originados
sobre el transcursO de las pruebas y elaborar la propuesta definitiva de
aprobados, que elevará, en unión de los expedientes, al Ministerio de
Justicia.»

«Art. 29; Cumplidos los requisitos a que se refiere la norma'
anterior, el Ministerio de Justicia procederá a la aprobación de la
propuesta, por orden de puntuación, resolviendo los empates en favor
de los aspirantes que hayan obtenido mayor puntu<lcíón en el primer
cjercicio; de seguir persistiendo, se dirimirá por orden alfabetico del
primer apellido de los aspirantcs empatados, iniciandose el citado orden
por la letra que corresponda al orden de actuación de los opositores de
cada convocatoria, extendiendo 105 nombramientos a los seleccionados,
que, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Centro de
Estudios Judiciales, ingresaran en 61 como alumnos, con la considera··
cíón. a todos losefeclos, de funcionarios en prácticas, para seguir un
curso teórico-práctico de selección con sujeción al contenido y duración
que s.e delerminene'n el plan. dc-actividades de aqu~l.»

Los procesos se!ectivosconvocados con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Orden se regirán con arreglo a la normativa vigente
en el momento de su convocatoria. ..,.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, J de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),

el Director general, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Administra
ción de Justicia.

RESOLVCION de 25 di' scutiefllhre de 1991. de la Dirl'c
ción General de Personal r :5el"l'icios. por la que se declara
apto en la fase de práctú.v.s a un opositor aprobado ('11 el
concurso-oposición conrfJcaJo por OrdeJl de 21 de ahril de
1990 (rrBoletin (Jlicial del ESfildoH del 23j para ingreso en
el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato..

Por Resolución de 4 de junio.de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado»
de! 11) se declaraban aptos en la fasc de pnictlCas y aprobados en el
concurso~oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados
de Bachillerato convocado por Orden de 21 de abril de 1990 (<<Boletin
Oficial del Estndo» del 23) a los opositores que realizaron la fase de
prácticas prcvistns en la base 9 de dicha convocatoria.

En el anexo II de la Resolución de 4 de junio figuraban varios
opositores con apl<lzamícnto legal de l.a fase de practicas. Una vez
finalizado dicho aplazamiento y reCIbida el acta correspondíente de la
Comisióllcvaluadora,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primcro.-Declarar apto en la fase de práctíc<ls y aprobado en el
concurso-uposi{'ión al opositor que figura en el anexo a la presente
Resolución.

ORDEN dI! 1 de octubre de 1.991 por la que se modifica la
Orden de 30 de enero de 1988, que establece las normas
sobre la convocatoria de concurso y pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de SecretanosJudicia{es por la tercera
categorla.
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Scgundo.-EI régimen jurídico~administratívo. hasta su toma de
posesión como funcionario de carrera, será el de funcionario en
prácticas, sicmpbre que esté desempeñando un puesto docente.

Tercero.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer ante la Dirección General de Personal v Servicios- recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del dl'a siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo
establecido en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Madrid, 25 de septiembre de 1991.-EI Director general. Gonzalo
Junoy García de Vicdma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseflanns Medias.

ANEXO

Matemáticas:

Hombradas Hombradas. Miguel Angel. con documento nacional de
identidad numero 29.089.663.

24698 RESOLUCJON de 30 de sept(embre de 1991. de la Direc·
ción General de Personal y Servicios. por /a que se declara
apta. en la fase de prácticas. y aprobada en el concurso
oposición convocado por Orden de 21 de abrí! de 1990 para
ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional a doña Marta Esther LOpez Ruiz.

Por Resolución de 17 de mayo de 1991 «<Boletin Oficial del Estado»
del 21) se declararon aptos en la fase de práCticas a los opositores
aprobados en el concurso-oposición convocado por Orden de 21 de abril
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) para ingreso en los Cuerpos
de Escuelas de Maestría Industrial.

Realizada por doña María Esther López Ruíz la fase de prácticas
prevista en la base 9 de la Orden de 21 de abril de 1990 por la que se
convocaron pruebas selectivas para acceso, entre otros, a los Cuerpos de
Escuelas de Maestría Industrial.

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.-Declarar apta en la fase de prácticas y aprobada en el
concurso-oposición convocado por Orden de.21 de abril de 1990 a doña
María Esther López Ruiz. documento nacional de identidad numero
27.437.004. de la asignatura «Prácticas Sanriarias)~.

Segundo.-EI régimen jurídico-administrativo de esta Profesora a la
que se declara apta en la fase de prnctkas será, hasta Su toma de posesión
como funcionaria de carrera, el de funcionaria en prácticas siempre que
esté desempeñando un puesto docente.

Tercero.-Contra la presente Resolución podrá interponetse, ante esta
Dirección General de Personal y Servidos, recurso de repOsición. en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su pub1icación en el
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo estableCIdo en los
artículos 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de septiembre de 1991-EI Director general de Personal
y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias.

24699 RE5;OLl'CION de 7 de oCfllhl"c de 199r del Tribunal
calificador del proceso sc/eCfil"o di'! persONal lahora/. (atego
n"a !:,'ducadores, por /a que.H' de!el"flllna el CO¡¡Ú{'fl;O.r fllgar
J' hora de las mismas.

De 3cuerdo con lo previsto en el punto 5.1 de las bases de
convocatoria para cubrir plazas de personal laboral fiJ"o dd Ministcno
de Educación y Ciencia. cuyo proo....So se!ccth-o fue convocado por
Resolución dc la Subsecretaria del Depanamento de JI de mayo de 1991
«~Boletin Oficial del Estado» de 1I de junio).

Es~e Tribunal ha resuelto convocar a los aspirantes de! proceso de
se!ctTIÓn para acceso a la ('ategoría de Educadores, para la fealiz,lClón
dd primer ejerCicio, el día 14 de octubre. a las onl~C' horas.. en el salón
de actos d\....1 Ministerio de Educal'ión y Ciencia, c.al1e Los Madrazo,
15·17 (Madrid).

Madrid. 7 de octubre de 1991.-La Presidenta del Tribunal. Gloria
Tejedor Ramírez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL,
RESOLUCION de 25 de septü!mbre de 199i. de la Subse
cretaria, por la que se nombranluncionarfos en practicas de
la Escala de Gestión de Empleo del inStituID Nacional de
Empleo. '

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Primero Coordinador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de Empleo
del Instituto Nacional de Etnpleo.

Esta Subsecretaria de Trabajo y Segunc:1ad Social. de conformidad
con lo dispuesto en el artícul(})2 del Real Decreto 2223/1984.. de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Re&latnento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la AdministraCIón del Estado. resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios' en prácticas de la Escala de Gestión
de Empleo del Instituto Nacional de Empleo a los aspirantes aprobados
que se relacionan en el aneoI de la presente Resolución por orden de
puntuación obtenjda en la fase de oposición.

Segundo:-.De acuerdo con '10 señ_alado en el anexo 1de la Resolución
de 31 de octubre de 1990,pot la· que.·se convocaron pruebas selectivas,
los funcionários en' práctica~ procedentes del sistema de promoción
interna efectuarán éstas en el puesto de trabajo que están desempenando
en la actualídad. .

Los funcionarios en prácticas procedentes del sistema general de
acceso desarrollarán el curso selectivo en las sedes que a continuación
se indican:

Burgos: En la Dirección Provincial del Instituto Nacional de Empleo.
calle San Pablo, número 8, los oposítores residentes en Burgos y
Cantabria. el dia 14 de o<:tubre,a las diez horas.

Madrid: En el Centro, de: Fonnación Ocupacional de Santamarca
(salón de actos), calle Costa· Ric3, número 30,los opositores residentes
en Madrid. Guadalajara, :Tole~o•. Ciudad Real, Badajoz. Jaén Sevilla..
Málag¡:¡ y Ceuta; el día 14 de octubre, a las diecisiete horas.

Navarra: En la Dirección Provincial del Instituto Nacional de
Empleo en Pamplona, av~nidadeZaragoza, número 12. los opositores
residentes en Navarra,. Atava; Vizcaya, Guipúzcoa y La Rioja. el dia 14
de octubre, a las diezhoras~ .'

Valencia: En la Dirección Provincial del Instituto Nacional de
Empleo. caUe Artes Gráftcas. número 3, los opositores residentes en
Valencia. Alicante, Albacete y Murcia. el día 14 de octubre, a las diez
horas.

Valladolid: En la Dirección Provincial del Instituto Nacional de
Empleo, avenida José Luis Arrese, edificio «~rvicios». los opositores
residentes en Valladolid, ?amara, Salamanca. Lean. Palencia. Segovia.
Avíla, La Coruña, Luga. Orense, POntevedra y Asturias. el dia 14 de
octubre. a las diez horas.

Zaragoza: En la Di~dónProvincial del Instituto Nacional de
Empleo, calle Capitan PortoIés, los oposítorcs residentes en Zaragoza.
Huesca. Lérida. Tarragona; Saria y Barcelona, el día 14 de octubre, a las
diez horas.

Tanto el período de prácticas como el curso selectivo se iniciará a las
diez horas del día 14 de octubre de 1991.

Tercer6.-fl régimen de los funcionarios: nombrados será el estable
cido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, que les
será de plena aplicación atados los efectos desde el día 14 de octubre.
fecha en la que tendrá lugar ,el comienlo del curso selectivo a que se
refiere en anexo 1 de la convocatoria.

Cuarto.-Contra lapresent-e Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición previo al contendoso-administrativo ante la
Subsecretaria de Trabajo y seguridad Social. de acuerdo con lo estable
cido en el artículo f24 de la Ley dePrócedimientó Administrativo y 52
de la ley de Jurisdicción. dentro del plazo de un mes contando a partir
del día sigUiente al de la f~ha de la publicación de la Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. 1. a los procedentes efectos.
Madríd, 25 de septiembre de 1991.-EI Subsecretario, Carlos Navarro

López. .

limo. Sr. Director general de Personal.


